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----- EN CIUDAD VICTORIA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

siendo las once horas del veinte de abril de dos mil dieciséis, reunidos el 

Magistrado Presidente Hernán de la Garza Tamez, y Consejeros Ernesto 

Meléndez Cantú, Elvira Vallejo Contreras, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo 

y Raúl Robles Caballero, bajo la presidencia del primero de los 

nombrados, en Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura, la 

que dio inicio en la fecha y hora indicadas.------------------------------------------- 

------ Acto seguido el Secretario Ejecutivo pasó lista de asistencia, 

habiendo quórum el ciudadano Presidente declaró abierta la sesión, a 

continuación puso a la consideración de los señores Consejeros el orden 

del día, el que fue aprobado; enseguida, se acordó dispensar la lectura de 

las actas relativas a las Sesiones Ordinaria y Extraordinaria celebradas el 

trece y quince de abril de dos mil dieciséis, por haber sido turnadas con 

anterioridad para su revisión, y una vez aplicadas las observaciones y 

correcciones pertinentes, se aprobaron por unanimidad de votos.------------- 

----- Enseguida el Secretario Ejecutivo dio cuenta con los siguientes 

asuntos:---------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Oficio 85/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

Titular de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, mediante 

el cual propone se prorrogue la comisión conferida al licenciado 

Edgar Villanueva Nieto, Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado 

Primero de Primera Instancia de lo Penal del Primer Distrito 

Judicial en la Sala Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia.------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que hace el Titular de la 

Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, se prorroga la comisión 

conferida al licenciado Edgar Villanueva Nieto, Oficial Judicial “B” adscrito 
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al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Primer Distrito 

Judicial, con residencia en esta ciudad en la Sala Auxiliar del Supremo 

Tribunal de Justicia, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

cinco de abril de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------ 

2.- Oficio 87/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

Titular de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, mediante 

el cual propone se prorrogue a la licenciada Isaura Carreón 

Correa, su nombramiento de Jefa de Departamento adscrita a la 

Oficialía Común de Partes de los Juzgados Penales del Cuarto 

Distrito Judicial, con residencia en Matamoros.-------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se prorroga 

a la licenciada Isaura Carreón Correa, su nombramiento de Jefa de 

Departamento y se le adscribe a la Oficialía Común de Partes de los 

Juzgados Penales del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en 

Matamoros, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

veinticinco de abril de dos mil dieciséis.----------------------------------------------- 

3.- Oficio 88/2016 del diecinueve de abril de dos mil dieciséis, del 

Titular de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, mediante el 

cual propone se prorrogue la comisión conferida a la licenciada 

Wendy Vanessa Martínez Gómez, Oficial Judicial “B” adscrita al 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 

Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo en el Juzgado 

Segundo Menor del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta 

ciudad.------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que hace la Comisión de 

Carrera Judicial y Disciplina, se prorroga la comisión conferida a la 

licenciada Wendy Vanessa Martínez Gómez, Oficial Judicial “B” adscrita al 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo en el Juzgado Segundo Menor 

del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, por el término 

de tres meses, con efectos a partir del veintiséis de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- Oficio 90/2016 del diecinueve de abril de dos mil dieciséis, del 

Titular de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, mediante 

el cual propone se prorrogue la comisión conferida al licenciado 

Héctor Guadalupe Briones Herrera, a efecto de que con su mismo 

carácter de Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Segundo 

Menor del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, 

continúe realizando funciones de Secretario de Acuerdos en el 

Juzgado Menor del Octavo Distrito Judicial, con residencia en 

Xicoténcatl.----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, y en razón que existe vacante con motivo del 

cambio de adscripción del licenciado Rafael Carvajal Arredondo, aunado a 

la propuesta que en ese sentido realiza el Titular de la Comisión de 

Carrera Judicial y Disciplina, se prorroga la comisión conferida al 

licenciado Héctor Guadalupe Briones Herrera, a efecto de que con su 

mismo carácter de Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Segundo Menor 



 
 

4 

del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, continúe 

realizando funciones de Secretario Acuerdos en el Juzgado Menor del 

Octavo Distrito Judicial, con residencia en Xicoténcatl, por el término de 

tres meses, con efectos a partir del veinticinco de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- Oficio 416/2016 del quince de abril de dos mil dieciséis, del 

Magistrado de la Sala Regional Victoria, mediante el cual propone 

se prorrogue al licenciado Tomás Humberto Ramos García, su 

nombramiento de Secretario Proyectista adscrito a dicha Sala.----- 

ACUERDO.- Con apoyo en los artículos 72, 82, 85, 121, párrafo noveno, y 

122, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

prorroga al licenciado Tomás Humberto Ramos García, su nombramiento 

de Secretario Proyectista interino y se le adscribe a la Sala Regional 

Victoria, por el término de tres meses, con efectos a partir del tres de 

mayo de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------- 

6.- Oficio 417/2016 del quince de abril de dos mil dieciséis, del 

Magistrado de la Sala Regional Victoria, mediante el cual propone 

se prorrogue a la licenciada María Isabel Cobos Lerma, su 

nombramiento de Secretaria de Acuerdos adscrita en dicha Sala.- 

ACUERDO.- Con apoyo en los artículos 70, 82, 85, 121, párrafo noveno, y 

122, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

prorroga a la licenciada María Isabel Cobos Lerma, su nombramiento de 

Secretaria de Acuerdos interina y se le adscribe a la Sala Regional 

Victoria, por el término de tres meses, con efectos a partir del uno de 

mayo de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------- 

7.- Oficio 418/2016 del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, del 

Magistrado de la Sala Regional Victoria, mediante el cual propone 

se prorrogue a la licenciada Alejandra Rodríguez Martínez, su 

nombramiento de Oficial Judicial “B”, así como su habilitación 
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para continuar realizando funciones de Secretaria Proyectista en 

dicha Sala.------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, por una 

parte, se prorroga a la licenciada Alejandra Rodríguez Martínez, su 

nombramiento de Oficial Judicial “B” interina y se le adscribe a la Sala 

Regional Victoria, por el término de seis meses, con efectos a partir del 

tres de febrero de dos mil dieciséis y, por otra, se prorroga a la referida 

servidora judicial su habilitación para continuar realizando funciones de 

Secretaria Proyectista en dicha Sala, por el periodo comprendido del 

nueve de marzo al dos de agosto del presente año.------------------------------- 

8.- Oficio 38/2016 del diecinueve de abril de dos mil dieciséis, de la 

Coordinadora General de los Centros de Convivencia Familiar, 

mediante el cual propone se prorrogue a Rodrigo Eduardo 

Rodríguez Hernández, su nombramiento de Oficial Judicial “B” 

adscrito al Centro de Convivencia Familiar, CECOFAM Victoria.---- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, atendiendo a las necesidades de los Centros de 

Convivencia Familiar del Poder Judicial, atento a la propuesta que se 

hace, se prorroga a Rodrigo Eduardo Rodríguez Hernández, su 

nombramiento de Oficial Judicial “B” interino, por el término de tres meses 

y se le adscribe al Centro de Convivencia Familiar, CECOFAM Victoria, 

con efectos a partir del veintidós de abril de dos mil dieciséis.------------------ 

9.- Oficio 434/2016 del doce de abril de dos mil dieciséis, del Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial, con 

residencia en San Fernando, mediante el cual propone se 
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prorrogue al licenciado Alberto Lugo Robles, su nombramiento 

de Oficial Judicial “B” adscrito a dicho Juzgado.------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se prorroga 

al licenciado Alberto Lugo Robles, su nombramiento de Oficial Judicial “B” 

interino adscrito al Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer 

Distrito Judicial, con residencia en San Fernando, por el término de tres 

meses, con efectos a partir del diecinueve de abril de dos mil dieciséis.----- 

10.- Oficio 422/2016 del trece de abril de dos mil dieciséis, del Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial, con 

residencia en Ciudad Mante, mediante el cual propone se 

prorrogue a Alan Fernando Rubio Rodríguez, su nombramiento 

de Oficial Judicial “B” adscrito a ese Juzgado.---------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se prorroga 

a Alan Fernando Rubio Rodríguez, su nombramiento de Oficial Judicial “B” 

interino y se le adscribe al Juzgado de Primera Instancia de lo Civil del 

Séptimo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, por el término 

de tres meses, con efectos a partir del veinticinco de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

11.- Oficio 58/2016 del doce de abril de dos mil dieciséis, de la 

Coordinadora de la Central de Actuarios del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual 

propone se prorrogue al licenciado Oscar Manuel López Esparza, 
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su nombramiento de Actuario adscrito a dicha Central de 

Actuarios.------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con apoyo en los artículos 74, 82, 85, 121, párrafo noveno, y 

122, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

prorroga al licenciado Oscar Manuel López Esparza, su nombramiento de 

Actuario interino adscrito a la Central de Actuarios del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, por el término de tres meses, 

con efectos a partir del dieciocho de abril de dos mil dieciséis.----------------- 

12.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se nombre a la 

licenciada Yazlek Loredo Silva, Oficial Judicial “B” y se le 

adscriba al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad.---------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, en razón de que existe vacante, con motivo de 

la renuncia de la licenciada Perla Yolanda Moreno Treviño, aunado a la 

propuesta que se hace, se nombra a la licenciada Yazlek Loredo Silva, 

Oficial Judicial “B” interina y se le adscribe al Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Penal del Primer Distrito Judicial, con residencia 

en esta ciudad, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

veinticinco de abril de dos mil dieciséis.----------------------------------------------- 

13.- Oficio 217/2016 del diecinueve de abril de dos mil dieciséis, del 

Director de Informática, mediante el cual propone se nombre a 

Cristina Arlette Limón Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita a 

esa Dirección.-------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 
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administración de justicia, en razón de que existe vacante, con motivo de 

la promoción del ingeniero Tito Alejandro Díaz Lucio, aunado a la 

propuesta que se hace, se nombra a Cristina Arlette Limón Hernández, 

Oficial Judicial “B” interina y se le adscribe a la Dirección de Informática, 

por el término de tres meses, con efectos a partir del veinticinco de abril de 

dos mil dieciséis.----------------------------------------------------------------------------- 

14.- Oficio sin número del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

Magistrado Presidente de la Primera Sala Colegiada en Materias 

Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual 

propone se nombre en definitiva a Iván Israel González Ruiz, 

Oficial Judicial “B” adscrito a esa Sala.-------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se nombra 

en definitiva a Iván Israel González Ruiz, Oficial Judicial “B” y se le 

adscribe a la Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del 

Supremo Tribunal de Justicia, con efectos a partir del veinticinco de abril 

de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------- 

15.- Oficio 37/2016 del diecinueve de abril de dos mil dieciséis, de la 

Coordinadora General de los Centros de Convivencia Familiar, 

mediante el cual propone se nombre en definitiva a la licenciada 

Zahira Mariana Ruiz Sánchez, Psicóloga adscrita al Centro de 

Convivencia Familiar, CECOFAM Victoria.---------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta contenida en el oficio de 

cuenta, se nombra en definitiva a la licenciada Zahira Mariana Ruiz 
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Sánchez, Psicóloga y se le adscribe al Centro de Convivencia Familiar, 

CECOFAM Victoria, con efectos a partir del veintiséis de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

16.- Oficio 471 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

Magistrado de la Sexta Sala Unitaria en Materia Penal del 

Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual solicita se 

autorice la contratación por tiempo determinado, de Danya 

Yozelin Avendaño Aguilar, en las funciones de Oficial Judicial 

“B” en dicha Sala, en la forma y términos que queden señalados 

en el propio contrato.--------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado, 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, 8, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y 10 del Reglamento de las Condiciones 

Generales del Trabajo, en razón de que con fecha trece de enero en 

curso, se habilitó a la licenciada Karen Denisse Peña Mercados para 

realizar funciones de Secretaria Proyectista en dicha Sala, se toma el 

acuerdo de contratar por conducto del Departamento de Personal, bajo el 

esquema de contratación como trabajador supernumerario o eventual, a 

Danya Yozelin Avendaño Aguilar, en las funciones de Oficial Judicial “B” 

en la Sexta Sala Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de 

Justicia, por el término de un mes, con efectos a partir del veinticinco de 

abril de dos mil dieciséis, en la forma y términos que queden señalados en 

el propio contrato, a cuya terminación concluirá dicha relación sin 

responsabilidad para el Poder Judicial.------------------------------------------------ 

17.- Escrito del quince de abril de dos mil dieciséis, del licenciado 

Sergio Ortiz Barrón, Juez de Control de la Primera Región 

Judicial, con residencia en Tula, mediante el cual solicita licencia 
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para ausentarse de sus labores, por el día veinticinco de abril del 

año en curso.--------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, por estimar justificada la causa del permiso, se concede al 

licenciado Sergio Ortiz Barrón, Juez de Control de la Primera Región 

Judicial, con residencia en Tula, licencia con goce de sueldo para 

ausentarse de sus labores, por el día veinticinco de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

18.- Oficio 533/2016 del seis de abril de dos mil dieciséis, del 

licenciado Rafael González Carreón, Juez de Ejecución de 

Sanciones de Matamoros, mediante el cual solicita licencia para 

ausentarse de sus labores, por el día siete de abril en curso.-------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, y por estimar justificada la causa del permiso, se concede 

al licenciado Rafael González Carreón, Juez de Ejecución de Sanciones 

de Matamoros, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus 

labores, por el día siete de abril de dos mil dieciséis, en consecuencia se 

instruye a la Secretaria de Acuerdos para que durante su ausencia se 

haga cargo del despacho.----------------------------------------------------------------- 

19.- Oficio 59/2016 del once de abril de dos mil dieciséis, del 

licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez Menor del Séptimo 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, mediante el 

cual solicita licencia para ausentarse de sus labores, por el 

término de dos días.----------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, por estimar justificada la causa del permiso, se concede al 

licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez Menor del Séptimo Distrito 

Judicial, con residencia en Ciudad Mante, licencia con goce de sueldo 

para ausentarse de sus labores, por los días veintiocho y veintinueve de 

abril de dos mil dieciséis, en consecuencia se instruye al Secretaria de 

Acuerdos para que durante su ausencia se haga cargo del despacho.------- 

20.- Oficio 1028/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

licenciado Juan Manuel Ham Cortés, Juez Segundo de Primera 

Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con residencia 

en Matamoros, mediante el cual solicita licencia para ausentarse 

de sus labores.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 90, 91, fracción I, y 122, fracción 

VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta 

los antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, se concede al licenciado Juan Manuel Ham Cortés, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros, licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de 

sus labores por el día veintitrés de abril de dos mil dieciséis, por lo que se 

instruye al Secretario de Acuerdos para que durante su ausencia se haga 

cargo del despacho.------------------------------------------------------------------------ 

21.- Oficio 533/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

licenciado Martín Rodríguez Chávez, Secretario de Acuerdos de la 

Sala Regional Altamira, mediante el cual solicita licencia con 

goce de sueldo para ausentarse de sus labores, por el día 

diecinueve de abril en curso.----------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, además de que cuenta con el visto bueno de su superior 

jerárquico, se concede al licenciado Martín Rodríguez Chávez, Secretario 

de Acuerdos de la Sala Regional Altamira, licencia con goce de sueldo 

para ausentarse de sus labores, por el día diecinueve de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

22.- Oficio 1882 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

licenciado Francisco Cruz Piérrez, Secretario de Acuerdos 

adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, mediante el 

cual solicita licencia para ausentarse de sus labores, por el día 

seis de mayo de dos mil dieciséis.--------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales del funcionario judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que contiene el visto bueno de su superior 

jerárquico, por estar justificada la causa del permiso, además de 

conformidad con el artículo 86, fracción IV, del Reglamento de las 

Condiciones Generales del Trabajo, se concede al licenciado Francisco 

Cruz Piérrez, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con residencia 

en Altamira, licencia con goce de sueldo para ausentarse de sus labores, 

por el día seis de mayo de dos mil dieciséis; debiendo la titular del 

Juzgado en mención proveer en torno a quien deba sustituir a dicho 

funcionario durante su ausencia.-------------------------------------------------------- 

23.- Oficio 37/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, de la 

licenciada Sandra Georgina Valdez Gutiérrez, Jefa de 
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Seguimiento de Causas de la Cuarta Región Judicial, con 

residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual solicita se le 

autorice diferir su segundo periodo vacacional correspondiente al 

año dos mil quince.------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 89 y 122, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, atento a las razones que hace 

valer, con el objeto de que no se vean afectadas las labores y en aras de 

prestar un mejor servicio, aunado a que contiene el visto bueno de su 

superior jerárquico, se autoriza a la licenciada Sandra Georgina Valdez 

Gutiérrez, Jefa de Seguimiento de Causas de la Cuarta Región Judicial, 

con residencia en Nuevo Laredo, el disfrute de quince días naturales 

diferidos, correspondiente al segundo periodo vacacional del año dos mil 

quince, comprendido del veinte de abril al cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

24.- Escrito del catorce de abril de dos mil dieciséis, de la licenciada 

Verónica Espinosa Pineda, Actuaria adscrita a la Central de 

Actuarios del Segundo Distrito Judicial, con residencia en 

Altamira, mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, 

por el término de dos días.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción IIII, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales de la funcionaria judicial, su antigüedad dentro 

del Poder Judicial, además cuenta con el visto bueno de su superior 

jerárquico, y de que se alude la apremiante necesidad de contar con la 

autorización respectiva, lo que se justifica con la constancia médica que al 

efecto exhibe, se concede a la licenciada Verónica Espinosa Pineda, 

Actuaria adscrita a la Central de Actuarios del Segundo Distrito Judicial, 

con residencia en Altamira, licencia con goce de sueldo para ausentarse 
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de sus labores, por los días veintiuno y veintidós de abril de dos mil 

dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 

25.- Oficio 6/2016 del once de abril de dos mil dieciséis, del Ingeniero 

José Fausto de la Cruz Cortez, Oficial Judicial “B” adscrito a la 

Unidad de Informática de Reynosa, mediante el cual solicita 

licencia con goce de sueldo, por el término de diez días 

naturales.-------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales del funcionario judicial, su antigüedad de quince 

años tres meses dentro del Poder Judicial, además cuenta con el visto 

bueno de su superior jerárquico, y de que se alude la apremiante 

necesidad de contar con la autorización respectiva, se concede al 

Ingeniero José Fausto de la Cruz Cortez, Oficial Judicial adscrito a la 

Unidad de Informática de Reynosa, licencia con goce de sueldo para 

ausentarse de sus labores, por el término de diez días naturales, 

comprendido del veintisiete de abril al seis de mayo de dos mil dieciséis.--- 

26.- Escrito del quince de abril de dos mil dieciséis, de Mireya 

Martínez Bernal, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Primero 

Menor del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, 

mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo por el 

término de cuatro días, en concepto de adicionales de 

vacaciones.----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 122, fracción VII, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado y 74, fracción IV, del Reglamento de las 

Condiciones Generales del Trabajo, considerando los antecedentes 

personales y su antigüedad de veinte años cuatro meses, aunado a que 

contiene el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar apoyada en 

derecho su solicitud, se concede a Mireya Martínez Bernal, Oficial Judicial 
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“B” adscrita al Juzgado Primero Menor del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros, licencia con goce de sueldo por el término de 

cuatro días hábiles en concepto de adicionales de vacaciones, 

comprendido del veintiséis al veintinueve de abril de dos mil dieciséis.------ 

27.- Oficio 745/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, de la 

Jefa del Departamento de Personal, mediante el cual remite 

solicitud de permiso prejubilatorio de Ma. Rutila Hernández 

Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en González.------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme al artículo 122, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando los antecedentes personales de 

la servidora judicial, a quien de conformidad con el estudio de antigüedad 

y de aportaciones anexo es susceptible de iniciar los trámites 

correspondientes a su jubilación ante el Instituto de Previsión y Seguridad 

Social del Estado de Tamaulipas, y por estimar apoyada en derecho su 

solicitud, acorde a lo dispuesto por el artículo 89, fracción IV, del 

Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, se concede a Ma. 

Rutila Hernández Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial, con residencia 

en González, licencia con goce de sueldo por el término de dos meses, a 

título de permiso prejubilatorio, con efectos a partir del uno de mayo de 

dos mil dieciséis.----------------------------------------------------------------------------- 

28.- Escrito del veinte de abril de dos mil dieciséis, de Rosa María 

Jiménez Trejo, Oficial de Mantenimiento adscrita a la Unidad 

Administrativa de Matamoros, mediante el cual solicita se deje sin 

efecto la licencia concedida por acuerdo del trece de abril en 

curso, por el término de veintiún días hábiles.----------------------------- 
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ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando que por 

acuerdo diverso del trece de abril de dos mil dieciséis, se concedió a la 

compareciente licencia con goce de sueldo por el término de veintiún días 

hábiles, y ahora manifiesta que no hará uso de dicho permiso, en 

consecuencia, y dada las razones que se exponen, se deja sin efecto la 

licencia otorgada a Rosa María Jiménez Trejo, Oficial de Mantenimiento 

adscrita a la Unidad Administrativa de Matamoros, debiendo laborar con 

normalidad en el despacho de sus funciones, a partir del veintiuno de abril 

de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------- 

29.- Oficio 772/2016 del catorce de abril de dos mil dieciséis, de la 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia 

de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Reynosa, encargada del despacho por ministerio de ley, mediante 

el cual remite incapacidad médica expedida por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

ISSSTE, a favor de la licenciada Alma Idalia Durán Aguilar, titular 

del Juzgado referido, por el término de veintiocho días.--------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada 

Alma Idalia Durán Aguilar, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal 

del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el término de 

veintiocho días, comprendido del nueve de abril al seis de mayo de dos mil 

dieciséis, se toma nota de dicha circunstancia por el Departamento de 

Personal y se manda agregar a su expediente.------------------------------------- 

30.- Oficio 1312/2016 del trece de abril de dos mil dieciséis, del 

licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Segundo de Primera 
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Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa, mediante el cual remite incapacidad 

médica expedida a su favor por el Doctor Jorge Fco. Ascencio 

Campos, del Hospital Oftalmólogico de esa ciudad, por el término 

de quince días.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Doctor Jorge Fco. Ascencio Campos, 

del Hospital Oftalmológico de Ciudad Reynosa, a favor del licenciado 

Armando Saldaña Badillo, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 

Familiar del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el 

término de quince días, con efectos a partir del trece de abril de dos mil 

dieciséis, se toma nota de dicha circunstancia por el Departamento de 

Personal y se manda agregar a su expediente.------------------------------------- 

31.- Oficio 104/2016 del trece de abril de dos mil dieciséis, de la 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Menor del Cuarto 

Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, encargada del 

Despacho por Ministerio de Ley, mediante el cual remite 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a 

favor de la licenciada María Isabel Vallín Delgadillo, titular del 

citado Juzgado, por el término de siete días.------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada 

María Isabel Vallín Delgadillo, Juez Primero Menor del Cuarto Distrito 

Judicial, con residencia en Matamoros, por el término de siete días, 

comprendido del doce al dieciocho de abril de dos mil dieciséis, se toma 
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nota de dicha circunstancia por el Departamento de Personal y se manda 

agregar a su expediente.------------------------------------------------------------------ 

32.- Oficio 1193/2016 del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, de la 

Coordinadora Regional del Centro de Convivencia Familiar 

CECOFAM Victoria, mediante el cual remite incapacidad médica 

expedida por el Hospital General “Dr. Norberto Treviño Zapata”, a 

favor de la licenciada Gladys Molina Avalos, Trabajadora Social 

adscrita a dicho Centro de Convivencia Familiar, por el día 

dieciséis de abril en curso.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. Norberto 

Treviño Zapata”, a favor de la licenciada Gladys Molina Avalos, 

Trabajadora Social adscrita al Centro de Convivencia Familiar CECOFAM 

Victoria, por el día dieciséis de abril de dos mil dieciséis, se toma nota de 

dicha circunstancia por el Departamento de Personal y se manda agregar 

a su expediente.----------------------------------------------------------------------------- 

33.- Expediente personal de la licenciada Adriana Báez López, Juez 

de Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 

del Estado, con residencia en El Mante, Tamaulipas, quien 

concluye en el cargo el nueve de mayo de dos mil dieciséis.-------- 

ACUERDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 122, fracción II, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, sustentado en las 

consideraciones expuestas en el presente acuerdo, el Consejo de la 

Judicatura somete por los conductos debidos a la consideración del Pleno 

del Supremo Tribunal Justicia, la propuesta de ratificación de la Licenciada 

Adriana Báez López, por el término de tres años, en el cargo de Juez de 

Primera Instancia, adscrita actualmente al Juzgado de Primera Instancia 



 
 

19 

de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en El 

Mante, Tamaulipas.------------------------------------------------------------------------- 

34.- Oficio sin número del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

Administrador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 

Oral, mediante el cual propone se habilite a la licenciada Idalia 

Nashelly Alcaraz Campos, para que con su mismo carácter de 

Auxiliar Jurídico realice funciones de Jefa de Seguimiento de 

Causas en la Cuarta Región Judicial, con residencia en Nuevo 

Laredo.----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, en razón que por acuerdo de esta propia fecha 

se autorizó a la licenciada Sandra Georgina Valdez Gutiérrez el disfrute de 

su segundo periodo vacacional correspondiente al año dos mil quince, y a 

fin de que no se vean afectadas las labores en la Sala de Audiencias de la 

Cuarta Región Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, atento a la 

propuesta que se hace, se habilita a la licenciada Idalia Nashelly Alcaraz 

Campos, a efecto de que con su mismo carácter de Auxiliar Jurídico 

realice funciones de Jefa de Seguimiento de Causas en la Región Judicial, 

ya mencionada, por el periodo comprendido del veinte de abril al cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------- 

35.- Propuesta del Magistrado Presidente sobre el cambio de 

adscripción del licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, a efecto 

de que con su mismo carácter de Juez Menor, pase del Juzgado 

Menor del Décimo Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Aldama al Juzgado Menor del Décimo Primer Distrito Judicial, 

con residencia en San Fernando.----------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que en ese sentido 

realiza el Magistrado Presidente y convencidos de que deviene necesario 

mantener una sana rotación motivado en la suma importancia de las 

actividades propias del cargo que se les otorga, de modo que con ello se 

dé un impulso positivo en su desempeño, se cambia de adscripción al 

licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, a efecto de que con su mismo 

carácter de Juez Menor, pase del Juzgado Menor del Décimo Quinto 

Distrito Judicial, con residencia en Aldama al Juzgado Menor del Décimo 

Primer Distrito Judicial, con residencia en San Fernando, con efectos a 

partir del veinticinco de abril de dos mil dieciséis, por lo que se le instruye 

a efecto de que al concluir las labores del día sábado veintitrés de abril en 

curso, haga entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad, y a la primera 

hora de labores del veinticinco de abril mencionado, reciba lo conducente 

a su nueva encomienda.------------------------------------------------------------------- 

36.- Propuesta del Magistrado Presidente sobre el cambio de 

adscripción del licenciado Rafael González Carreón, a efecto de 

que con su mismo carácter de Juez de Primera Instancia, pase 

del Juzgado de Ejecución de Sanciones de Matamoros al Juzgado 

Primero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito 

Judicial.--------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que en ese sentido 

realiza el Magistrado Presidente y convencidos de que deviene necesario 

mantener una sana rotación motivado en la suma importancia de las 
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actividades propias del cargo que se les otorga, de modo que con ello se 

dé un impulso positivo en su desempeño, se cambia de adscripción al 

licenciado Rafael González Carreón, a efecto de que con su mismo 

carácter de Juez de Primera Instancia, pase del Juzgado de Ejecución de 

Sanciones de Matamoros al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 

Penal del Cuarto Distrito Judicial, con efectos a partir del veinticinco de 

abril de dos mil dieciséis, por lo que se le instruye a efecto de que al 

concluir las labores del día sábado veintitrés de abril en curso, haga 

entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad, y a la primera hora de 

labores del veinticinco de abril mencionado, reciba lo conducente a su 

nueva encomienda.------------------------------------------------------------------------- 

37.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se comisione a 

Itzel Alejandra Moreno Reyes, a efecto de que pase de la 

Coordinación de Planeación, Desarrollo Administrativo y 

Estadística, a la Dirección de Contraloría y se le habilite para que 

realice funciones de Auditora.--------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, y dada la carga de trabajo que presenta la 

Dirección de Contraloría, aunado a la propuesta que se hace, se 

comisiona a Itzel Alejandra Moreno Reyes, a efecto de que pase de la 

Coordinación de Planeación, Desarrollo Administrativo y Estadística a la 

Dirección de Contraloría y se le habilita para que realice funciones de 

Auditora en dicha Dirección, por el término de tres meses, con efectos a 

partir del veinticinco de abril de dos mil dieciséis.----------------------------------- 

38.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el quince de abril de dos mil 

dieciséis, de la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado, mediante el cual notifica que ha causado ejecutoria la 



 
 

22 

sentencia que concede a la quejosa el amparo y protección de la 

justicia de la unión, en el juicio de amparo CONFIDENCIAL 

promovido por CONFIDENCIAL contra actos de esta autoridad; 

asimismo requiere para que en el término de tres días, se dé 

cumplimiento al fallo protector.------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 26, fracción II, inciso a), 77, 

fracción I, y 192 de la Ley de Amparo, se ordenó agregar a sus 

antecedentes y acusar de recibo a la autoridad federal. En ese sentido, en 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo y siguiendo las directrices 

enmarcadas en la sentencia de amparo, con esta propia fecha, se deja 

insubsistente el acto reclamado, consistente en el acuerdo del seis de 

octubre de dos mil quince, y en su lugar, con plenitud de jurisdicción, se 

dicta uno nuevo al tenor siguiente: Tomando en consideración que de 

conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la 

Constitución Política del Estado, la administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura, al que 

corresponde, conforme al artículo 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado, entre otras, nombrar, adscribir, confirmar, 

remover o suspender al personal del Poder Judicial, excepto los 

Magistrados y el personal que tenga señalado un procedimiento específico 

para ello; misma facultad que se reitera en el artículo 122, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; en ese contexto, este Órgano 

Colegiado en cumplimiento a la ejecutoria de amparo de fecha catorce de 

marzo de dos mil dieciséis, procede a dejar sin efecto el auto emitido el 

seis de octubre de dos mil quince, y con la finalidad de restituir a la 

quejosa el goce de sus derechos fundamentales y reestablecer las cosas 

al estado que se encontraban antes de la violación aludida por la servidora 

judicial, se ordena adscribirla al Juzgado Menor del Décimo Quinto Distrito 
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Judicial, con residencia en Aldama, con efectos a partir del lunes 

veinticinco de abril de dos mil dieciséis, por lo que se le instruye a efecto 

de que al concluir las labores del día veintitrés de los corrientes, haga 

entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad, y a la primera hora de 

labores del veinticinco de abril mencionado, reciba lo conducente a su 

nueva encomienda: Asimismo, mediante oficio, comuníquese el presente 

proveído a la servidora judicial de referencia. Por otra parte, remítase vía 

oficio, copia certificada del presente acuerdo al Juez Segundo de Distrito 

en el Estado, a fin de justificar el cumplimiento dado a la ejecutoria 

pronunciada en el juicio de amparo CONFIDENCIAL descrito con 

anterioridad.----------------------------------------------------------------------------------- 

39.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el trece de abril de dos mil 

dieciséis, de la Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado, mediante el cual notifica el auto que tiene por 

interpuesto el recurso de queja presentado por el impetrante, 

dentro del Juicio de Amparo Indirecto CONFIDENCIAL promovido 

por CONFIDENCIAL ramillo contra actos de ésta y otras 

autoridades.---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 26, fracción II, inciso a), 80, 

97, 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley de Amparo, se ordenó agregar a sus 

antecedentes.--------------------------------------------------------------------------------- 

40.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el diecinueve de abril de dos 

mil dieciséis, del CONFIDENCIAL, mediante el cual desahoga la 

vista dentro del expediente CONFIDENCIAL relativo al 

procedimiento de queja seguido de oficio en contra de dicho 

servidor Judicial, en su carácter de CONFIDENCIAL.-------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I, II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dígase 

al compareciente que no ha lugar a acordar de conformidad en torno al 



 
 

24 

citado desahogo de vista, toda vez que resulta extemporáneo, lo anterior, 

en la medida que conforme al cómputo respectivo, el término con el que 

contaba para ello, de cinco días aumentado en cuatro más, por razón de la 

distancia, comprendió del seis al dieciocho de abril de dos mil dieciséis, en 

virtud de que quedó formalmente notificado del inicio del procedimiento de 

queja mediante diligencia actuarial del cinco de los corrientes, al constar 

fecha de recibido del diecinueve del mes y año que transcurre. Debiendo 

al efecto precisar, que no obstante lo anterior, la presentación 

extemporánea del desahogo de vista no tiene el efecto de que se estimen 

aceptados los hechos atribuidos al funcionario judicial. Asimismo, 

considerando que el CONFIDENCIAL, no señala domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, no obstante de que se le previno para 

tal efecto, hágansele las notificaciones, aún las de carácter personal, 

mediante cédula que se publique en los estrados de la Secretaría 

Ejecutiva de este Consejo. En otro contexto, corresponde pronunciarse en 

cuanto a la admisión de los elementos de prueba por parte de este 

Consejo, al tenor siguiente: respecto de las documentales consistentes en: 

a) informe rendido por parte del Director de Visitaduría Judicial mediante 

oficio CONFIDENCIAL del cuatro de marzo de dos mil quince, b) acta de 

la visita especial del veintinueve de febrero del año en comento, que se 

anexa como complemento al informe, c) copia certificada del expediente 

CONFIDENCIAL relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria sobre 

Adopción, promovido por CONFIDENCIAL, CONFIDENCIAL y 

CONFIDENCIAL, del índice el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, d) copia 

certificada de diversas actuaciones derivadas del folio CONFIDENCIAL 

del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 

mismo Distrito y residencia, en el que se desechó originalmente la 

demanda de adopción promovida por CONFIDENCIAL, CONFIDENCIAL 
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y CONFIDENCIAL, y e) copia certificada de diversos documentos 

impresos del sistema de gestión de la Oficialía de Partes de los Juzgados 

Civiles y Familiares de ese Distrito Judicial, probanzas que con apoyo en 

lo dispuesto por los artículos 286, fracción II, 304, 324 y 325, fracción VIII, 

del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al artículo 

114 Bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dado que por su naturaleza 

no ameritan especial preparación para recibirlas, se tienen por 

desahogadas.--------------------------------------------------------------------------------- 

41.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el diecinueve de abril de dos 

mil dieciséis, de la Juez Segundo Menor del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, mediante el cual devuelve 

diligenciado el despacho ordenado dentro del expediente 

CONFIDENCIAL relativo al procedimiento de queja seguido de 

oficio CONFIDENCIAL.-------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y toda 

vez que de las constancias adjuntas se advierte que la notificación a que 

se refiere el despacho de cuenta se practicó por diligencia del ocho de 

abril de dos mil dieciséis, misma que se entendió personal y directamente 

con la servidora judicial, CONFIDENCIAL, en consecuencia, asiéntese por 

la Secretaría Ejecutiva, el cómputo relativo al término que le fue concedido 

para que desahogue la vista, y una vez hecho lo anterior, dese nueva 

cuenta.------------------------------------------------------------------------------------------ 

42.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el catorce de abril de dos mil 

dieciséis, de la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, mediante 

el cual refiere dar cumplimiento a lo solicitado por acuerdo del seis 

de los corrientes, dentro del cuadernillo CONFIDENCIAL formado 

al escrito de CONFIDENCIAL, por el que manifiesta su 
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inconformidad respecto la actuación de la titular del Juzgado 

referido, derivado del expediente CONFIDENCIAL.------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

ordenó agregar a sus antecedentes. Por otra parte, la Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, con residencia 

en Reynosa, refiere dar cumplimiento a lo solicitado por este Cuerpo 

Colegiado mediante acuerdo del día seis de abril del año que transcurre, y 

acompaña copia certificada de diversas actuaciones que obran en el 

expediente CONFIDENCIAL, relativo a la Sucesión Testamentaria a 

bienes de CONFIDENCIAL, denunciado por CONFIDENCIAL; sin 

embargo, si bien es cierto, que dichas documentales se encuentran 

certificadas por el Secretario de Acuerdos del referido Juzgado, también lo 

es, que las mismas carecen de firmas autógrafas de quienes lo suscriben, 

así como la falta de sello de enlace y folio respectivo, máxime que 

tampoco rinde el informe detallado solicitado y además fue omisa en 

exhibir las constancias procesales que le fueron requeridas a partir de su 

proveído del veintiocho de abril de dos mil quince; de ahí su 

incumplimiento a lo ordenado por este Pleno del Consejo de la Judicatura. 

Consecuentemente, requiérase de nueva cuenta a la titular del Juzgado 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, a 

efecto de que en el término de cinco días, proceda a dar cabal 

cumplimiento a lo ordenado por acuerdo del seis de abril de dos mil 

dieciséis, con el apercibimiento de que ante su omisión o negativa 

injustificada se haga acreedora a una medida de apremio, con 

independencia de la responsabilidad en que incurra por desobediencia a 

un mandato legítimo.----------------------------------------------------------------------- 

43.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el dieciocho de abril de dos 

mil dieciséis, del Juez Menor del Quinto Distrito Judicial, con 
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residencia en Reynosa, mediante el cual devuelve diligenciado el 

despacho ordenado dentro del cuadernillo CONFIDENCIAL 

formado al escrito de CONFIDENCIAL, por el que manifiesta su 

inconformidad respecto a la actuación de CONFIDENCIAL, 

derivado del expediente CONFIDENCIAL.------------------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

ordenó agregar a sus antecedentes.--------------------------------------------------- 

44.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el diecinueve de abril de dos 

mil dieciséis, del Juez de Primera Instancia de lo Penal del 

Séptimo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, 

mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado por acuerdo del 

seis de los corrientes, remite copia certificada del proceso 

CONFIDENCIAL  instruido a CONFIDENCIAL por el delito de Robo 

con Agravante de Pandillerismo, dentro del cuadernillo de 

antecedentes CONFIDENCIAL.--------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene al Juez de Primera Instancia de lo Penal del 

Séptimo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, rindiendo el 

informe requerido mediante acuerdo del seis de abril en curso, en los 

términos a que hace referencia en el oficio de cuenta, y adjuntando copia 

certificada de todo lo actuado en el proceso CONFIDENCIAL instruido a 

CONFIDENCIAL por el delito de Robo con Agravante de Pandillerismo. 

Ahora bien, atento al informe que rinde el Juez en mención, y a fin de 

estar en condiciones de resolver lo que en derecho proceda, se impone se 

turne para su análisis a la Comisión respectiva, por lo que de conformidad 

con los artículos 12, fracción IX, y 15, fracción II, apartado a), del 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado, remítase 

para dichos efectos y con carácter devolutivo a la Comisión de Carrera 
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Judicial y Disciplina el cuadernillo de antecedentes CONFIDENCIAL, y 

para que, en su oportunidad, se dé cuenta con su resultado.------------------- 

45.- Oficios CONFIDENCIAL, CONFIDENCIAL, CONFIDENCIAL y 

CONFIDENCIAL presentados el catorce de abril de dos mil 

dieciséis, del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante 

los cuales hace del conocimiento la negativa por parte de los 

CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL respecto la aceptación del 

cargo de peritos designados en rebeldía en diversos expedientes 

del índice de ese Juzgado.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se ordenó formar el el cuadernillo de antecedentes 

respectivo y se tiene al Juez de Primera Instancia en mención por hechas 

las manifestaciones a que se refiere en sus oficios de cuenta. Ahora bien, 

con fundamento en los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracción XVIII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 12, fracción IX, y 15, 

fracciones II, inciso a), y IV, inciso c), del Reglamento Interior del Consejo 

de la Judicatura del Estado, túrnese el cuadernillo respectivo a la 

Comisión de Modernización y Servicios, para su atención y comuníquese 

el presente proveído al Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 

Cuarto Distrito Judicial, para su conocimiento.-------------------------------------- 

46.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el dieciocho de abril de dos 

mil dieciséis, del Secretario General de Acuerdos, por el que remite 

escrito de CONFIDENCIAL, Presidenta de la Fundación para la 

Dignificación de la Mujer y el Ser Humano, y CONFIDENCIAL, 

mediante el cual solicitan se informe sobre las gestiones 

realizadas para la solución del expediente CONFIDENCIAL, dentro 

del cuadernillo CONFIDENCIAL formado a su diverso escrito del 
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catorce de enero del presente año, en el que plantean 

inconformidad contra el CONFIDENCIAL.------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

tomando en consideración que el cuaderno a que se hace alusión se 

encuentra turnado a la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina para la 

emisión del Dictamen respectivo, mediante oficio remítase las 

documentales de cuenta para los efectos legales conducentes.---------------- 

47.- Oficios CONFIDENCIAL, CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL 

presentados el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, del 

Secretario General de Acuerdos, mediante los cuales remite 

escritos de CONFIDENCIAL, Presidenta de la Fundación para la 

Dignificación de la Mujer y el Ser Humano, por los que realiza 

manifestaciones por la posible actuación irregular del Juez de 

Ejecución de Sanciones de Ciudad Madero, respecto a diversas 

carpetas de ejecución.-------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 111, 112, 121, párrafo 

octavo, y 122, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 

tienen por hechas las manifestaciones que hace valer en sus escritos de 

cuenta, y fórmese el cuadernillo de antecedentes respectivo. 

Considerando lo expuesto por CONFIDENCIAL, Presidenta de la 

Fundación para la Dignificación de la Mujer y el Ser Humano, en el sentido 

de que los CONFIDENCIAL (CONFIDENCIAL), CONFIDENCIAL 

(CONFIDENCIAL), CONFIDENCIAL, CONFIDENCIAL (CONFIDENCIAL) 

y CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL, se encuentran privados de su 

libertad y CONFIDENCIAL (CONFIDENCIAL) en libertad preparatoria y 

con el objeto de contar con mayores elementos que permitan a este 

Consejo de la Judicatura resolver lo conducente, requiérase mediante 

oficio al titular del Juzgado de Ejecución de Sanciones de Ciudad Madero, 
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para que en el término de tres días posteriores a la recepción del oficio 

rinda un informe detallado del estado procesal en que se encuentran las 

carpetas de ejecución de los sentenciados antes mencionados, y remita 

copia certificada de la constancias procesales que estime pertinentes. Por 

otra parte, en razón de que CONFIDENCIAL, Presidenta de la Fundación 

para la Dignificación de la Mujer y el Ser Humano, no señala domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, notifíquese personalmente 

en los estrados de la Secretaria Ejecutiva de este Consejo y comuníquese 

el presente proveído a la Subsecretaría de Derechos Humanos del 

Estado.----------------------------------------------------------------------------------------- 

48.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el dieciocho de abril de dos 

mil dieciséis, del Secretario General de Acuerdos, por el que 

remite escrito de CONFIDENCIAL, Presidenta de la Fundación 

para la Dignificación de la Mujer y el Ser Humano, por el cual 

manifiesta su inconformidad respecto a la actuación de los 

CONFIDENCIALES, derivados de los expedientes CONFIDENCIAL 

y CONFIDENCIAL, respectivamente.------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 111, 112, 121, párrafo 

octavo, y 122, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 

tienen por hechas las manifestaciones que hace valer la inconforme en su 

escrito de cuenta, y fórmese el cuadernillo de antecedentes respectivo. 

Por otra parte, dígasele a la compareciente que para formalizar la queja 

deberá atender las reglas previstas en los artículos 111, 112, 113 y 114 de 

la invocada Ley Orgánica, quedando expeditos los derechos de los 

inconformes para ejercerlos en la vía y forma que corresponda. Por último, 

en razón de que la CONFIDENCIAL, Presidenta de la Fundación para la 

Dignificación de la Mujer y el Ser Humano, no señala domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, hágansele las notificaciones, aún las 
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de carácter personal, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva de este 

Consejo.---------------------------------------------------------------------------------------- 

49.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el diecinueve de abril de dos 

mil dieciséis, del Secretario General de Gobierno, mediante el 

cual hace llegar escrito de CONFIDENCIAL, por el que promueve 

queja administrativa contra el CONFIDENCIAL, en su carácter de 

CONFIDENCIAL, dentro del expediente CONFIDENCIAL, así como 

en contra del CONFIDENCIAL, relativo al toca penal 

CONFIDENCIAL.----------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se ordena formar el cuadernillo de antecedentes respectivo. 

Ahora bien, conforme a los artículos 100, párrafos segundo y tercero, 114, 

apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, se confirió al Consejo de la Judicatura la administración, 

vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia, y particularmente, entre otras atribuciones, 

le dio competencia para conocer de las quejas que se formulen contra los 

servidores públicos del Poder Judicial con excepción de los Magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia, con motivo del ejercicio de sus 

funciones, las que se sustanciarán de acuerdo al procedimiento 

establecido en la ley, misma facultad que se reitera en el artículo 110 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de Justicia del Estado, por lo que bajo esa 

tesitura este Órgano Colegiado carece de competencia para conocer de la 

queja planteada por CONFIDENCIAL contra el licenciado Pedro Lara 

Mendiola, Magistrado de la Sala Auxiliar, dentro del toca penal 

CONFIDENCIAL, dejándose a salvo sus derechos para que presente 

dicha queja por los conductos debidos ante el Pleno del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado. En cuanto a la queja que se promueve en contra 

del CONFIDENCIAL, en su carácter de CONFIDENCIAL, del escrito de 

cuenta se advierte que la promovente CONFIDENCIAL no reúne 
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cabalmente lo señalado en el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, por lo que, se previene a la compareciente para que, 

en el término de tres días, legalmente computado a partir del siguiente al 

en que se realice dicha notificación personal, cumpla con lo siguiente: I.- 

acredite la legitimación con la que comparece a promover queja 

administrativa; II.- presente las pruebas documentales tendiente a 

acreditar sus afirmaciones, consistente en copia certificada, o en su 

defecto, la copia con sello de recibido, del escrito mediante el cual solicitó 

al órgano jurisdiccional la copia certificada del expediente 

CONFIDENCIAL instruido en contra de CONFIDENCIAL, por el delito de 

abandono de obligaciones alimenticias, del índice del Juzgado Primero de 

Primera Instancia de lo Penal del Primer Distrito Judicial; III.- exhiba las 

copias de traslado necesarias a fin de notificar la queja al servidor judicial; 

y, IV.- exhiba el certificado de depósito con el importe respectivo, respecto 

del servidor judicial contra quien se insta la misma, con el apercibimiento 

de que en caso contrario, no se le dará trámite a dicha queja. Por otra 

parte, comuníquese el presente proveído al Secretario General de 

Gobierno para los efectos legales consiguientes. Por último, se tiene a 

CONFIDENCIAL, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad.----------------------------------------------------------------------------------- 

50.- Escrito de CONFIDENCIAL, presentado el dieciocho de abril de 

dos mil dieciséis, mediante el cual presenta queja administrativa 

en contra de CONFIDENCIAL, respecto al expediente 

CONFIDENCIAL.----------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 111, 112, 121, párrafo 

Octavo, y 122, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, se tienen por hechas las manifestaciones que se hacen valer en 

su escrito de cuenta, y fórmese el cuadernillo de antecedentes respectivo. 
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Por otra parte, dígasele al inconforme que para formalizar la queja deberá 

atender las reglas  previstas en el artículo 114 de la invocada Ley 

Orgánica del Poder Judicial, quedando expeditos sus derechos para que 

los ejerza en la vía y forma que corresponda. Por último, en razón que el 

ciudadano Abel Moisés Pulido Pérez no señala domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, hágansele las notificaciones, en los estrados 

de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo.------------------------------------------ 

51.- Expediente CONFIDENCIAL relativo al procedimiento de queja 

seguido a instancia de CONFIDENCIAL en contra de 

CONFIDENCIAL, derivado de los expedientes CONFIDENCIAL y 

CONFIDENCIAL CONFIDENCIAL, relativos al Juicio de Divorcio 

Necesario y Providencias Precautorias sobre Guarda y Custodia.- 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:-------- 

------ Primero.- Es improcedente la queja instaurada a instancia de parte, 

en contra de la licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera Instancia, 

adscrita al Juzgado Familiar del Séptimo Distrito Judicial, con residencia 

en El Mante, Tamaulipas, en los términos y por las razones expuestas en 

el considerando tercero de este fallo. Segundo.- Devuélvase a la quejosa 

el importe del certificado de depósito número 184, relativo a la garantía 

exhibida por ésta, que ampara la cantidad de $1,993.50 (Un Mil 

Novecientos Noventa y Tres Pesos 50/100 M.N.), previa suscripción de la 

orden de pago a su favor, por la Dirección del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia. Debiendo dejar en autos constancia de su 

recibo, por los motivos y consideraciones expuestas en el Considerando 

Tercero  de esta resolución. Tercero.- En su oportunidad archívese el 

expediente como asunto concluido, previa anotación de su baja en el libro 

respectivo.------------------------------------------------------------------------------------ 

52.- Expediente CONFIDENCIAL relativo al procedimiento de queja 

seguido a instancia de CONFIDENCIAL en contra del licenciado 
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Rafael Pérez Avalos, en su carácter de Juez de Primera Instancia, 

adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil del Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en Reynosa, Tamaulipas.----------------------- 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:-------- 

----- Primero. Se declara improcedente el procedimiento de queja 

interpuesto por CONFIDENCIAL, instruido en contra del licenciado Rafael 

Pérez Avalos, en su carácter de Juez de Primera Instancia, adscrito al 

Juzgado Segundo de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Reynosa, Tamaulipas; por los motivos y razones expuestas en el 

Considerando Tercero de la presente resolución. Segundo. En su 

oportunidad devuélvase a la promovente de la queja el importe que 

ampara el certificado de depósito por la cantidad de $1,993.50 (Un Mil 

Novecientos Noventa y Tres Pesos 50/100 M.N.), que fue exhibido como 

garantía, con la orden de pago a su favor ante la Dirección del Fondo 

Auxiliar para la Administración de Justicia, previa razón de recibo que se 

asiente en autos, por las razones y consideraciones descritas en el 

Tercero de la presente resolución. Tercero. En su oportunidad archívese 

el expediente como asunto total y definitivamente concluido, previa 

anotación de su baja en el libro respectivo.------------------------------------------- 

53.- Expediente CONFIDENCIAL relativo al procedimiento de queja 

seguido de oficio contra de la licenciada Ana Victoria Enríquez 

Martínez, Juez de Primera Instancia, y otros servidores judiciales, 

adscritos al Juzgado de Primera Instancia Mixto del Octavo 

Distrito Judicial, con residencia en Xicoténcatl, en la época de los 

hechos, derivados de la visita especial realizada por personal de 

la Dirección de Visitaduría Judicial, en cumplimiento a la 

ejecutoria pronunciada dentro del Juicio de Amparo número 

CONFIDENCIAL.----------------------------------------------------------------------- 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:-------- 
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----- Primero.- Se  deja  insubsistente  la  resolución  que constituye  el 

acto reclamado de  fecha treinta  de septiembre de dos mil quince, dictada 

en el expediente CONFIDENCIAL formado con motivo del procedimiento 

de queja seguido de oficio, únicamente por lo que hace a la quejosa ANA 

VICTORIA ENRÍQUEZ MARTÍNEZ. Por lo cual, se deberá restituir a la 

servidora pública la sanción económica equivalente a quince días  de 

salario mínimo diario  vigente en la Capital del  Estado, impuesta en la 

resolución  que  se  deja  sin  efecto, por  lo  que  gírese oficio a la 

Directora de Finanzas para su diligencia; asimismo,  el Secretario 

Ejecutivo de este Consejo, deberá cancelar la inscripción efectuada en el 

libro correspondiente. Segundo.- Por haber operado la prescripción de la 

facultad sancionadora de este Órgano Colegiado, en términos de lo 

señalado en el Considerando Cuarto de la presente, se declara sin materia 

el procedimiento de queja seguido de oficio, contra la licenciada Ana 

Victoria Enríquez Martínez, Juez  de Primera  Instancia Mixto del Octavo 

Distrito Judicial, con  residencia  en Xicoténcatl,  Tamaulipas, en  la  época 

de  los hechos;  decisión  de  la  que  se deberá  agregar  testimonio al 

expediente personal de  la  referida  servidora judicial, para los  efectos  

legales. Tercero.- Comuníquese  el  dictado del presente  fallo al Juez 

Primero  de  Distrito en el  Estado, con residencia en esta ciudad,  para  su 

conocimiento  y  efectos  legales  a  que  haya lugar, dentro  del  Juicio de 

Amparo  número  CONFIDENCIAL, remitiéndole  al  efecto copia  

certificada del mismo. Cuarto.- En su oportunidad archívese el expediente 

como asunto concluido, previa anotación de su baja en el libro respectivo.- 

----- Agotados los asuntos, se dio por terminada la Sesión, siendo las trece 

horas del día de su fecha, no sin antes convocar el Magistrado Presidente 

a la próxima sesión ordinaria para el día veintisiete de abril de dos mil 

dieciséis a las nueve horas.-------------------------------------------------------------- 
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----- La presente acta fue aprobada, con las observaciones y correcciones 

previamente efectuadas, y firmada por los ciudadanos Magistrado 

Presidente Hernán de la Garza Tamez, y Consejeros Ernesto Meléndez 

Cantú, Elvira Vallejo Contreras, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl 

Robles Caballero, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de abril de 

dos mil dieciséis, quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado 

Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe.---------------------------------------- 

Mag. Hernán de la Garza Tamez 
Presidente  
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Lic. Arnoldo Huerta Rincón 
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Las firmas que anteceden corresponden a la última página (29) 

veintinueve del acta de Sesión Plenaria de fecha (13) trece de abril de dos 

mil dieciséis. Doy fe.------------------------------------------------------------------------ 

El Secretario Ejecutivo 

Lic. Arnoldo Huerta Rincón 
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